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Respecto de la solicitud de pago de mesadas con cargo a los títulos judicial ya 

constituidos, debe el Despacho precisar que si bien es menester proteger los 

intereses superiores del menor, no puede pasarse por alto que el presente 

proceso se encuentra en etapa procesal posterior a la notificación y traslado 

del mandamiento de pago, esto es, corriendo términos de pago y/o 

proposición de excepciones; frente a lo cual el Despacho no podría disponer 

de tales sumas hasta tanto se venza el término con que cuenta el demandado 

para pronunciarse. Vencido dicho término, el Despacho decidirá sobre la 

solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
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